
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   Ejecutivo singular 
Asunto:   Auto corrige auto  

Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00022.00 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: María Silema Hernández Loaiza 

Sustanciación:   No. 204 

 

Atendiendo la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte actora, 

y revisado el auto de fecha 13 de junio de 2022, por medio del cual se aprobó 

la liquidación del crédito, se avizora que se consignó como parte actora el 

Banco de Bogotá, es por lo que, se corrige así:  

Demandante:      Banco de Occidente 

 

 

Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

 

 

 

 

 


